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II.- SINOPSIS 

Establecer que es competencia de la Secretaría de Salud, la verificación de las cuentas de los creadores de contenido 
que compartan información relacionada con la salud, así como el otorgamiento del distintivo de “Profesional de la 
Salud Verificado”. Para obtener este reconocimiento, se requiere contar con una cédula profesional en el ámbito de 
la salud. Esta verificación permitirá a la población identificar a aquellos con preparación profesional, facilitando 
decisiones informadas sobre recomendaciones de salud. 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
verificación de profesionales de la salud en plataformas digitales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
Único. Se adicionan los artículos 300 Ter, 300 Quáter, 
300 Quinquies, 300 Sexies, 300 Septies, todos a la Ley 
General de Salud para quedar como sigue: 
 
Artículo 300 Ter. Disposiciones preliminares del 
entorno digital de salud. 
 
I. Plataforma en línea: servicio que permite 
almacenar y difundir información al público a 
solicitud de los usuarios, incluidas redes sociales, 
servicios de video y sitios de difusión abierta. 
 
II. Contenido digital de salud: publicación, audio, 
video, imagen o mensaje que contenga 
recomendaciones, afirmaciones o consejos sobre 
prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación, nutrición clínica, suplementos 
alimenticios, medicamentos, dispositivos médicos 
o servicios de salud. 
III. Promoción digital en salud: comunicación de 
carácter comercial en plataformas digitales, 
cuando exista cualquier forma de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

contraprestación o beneficio, incluida la afiliación, 
monetización, códigos de descuento, comisiones, 
obsequios o pagos, destinada a influir en 
decisiones de consumo de productos o servicios 
para la salud. 
 
IV. Profesional de la Salud Verificado: persona con 
cédula profesional y, en su caso, especialidad 
registrada en materia de salud, cuya identidad y 
habilitación han sido confirmadas por la autoridad 
sanitaria y por la plataforma digital, antes de 
permitir la publicación o monetización de 
promociones en salud. 
 
Artículo 300 Quáter. Regla de acreditación para la 
promoción digital en salud. 
 
I. La promoción digital en salud únicamente podrá 
ser realizada por profesionales de la salud 
verificados; 
 
II. Toda pieza de promoción digital en salud 
incluirá la leyenda visible: “Este contenido es 
publicitario y no sustituye consulta médica”; 
 
III. Queda prohibido a personas que no sean 
profesionales de la salud verificados: 
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a) Recomendar, publicitar, promocionar o inducir 
a la compra o uso de productos o servicios para la 
salud; 
 
b) Emitir dosificaciones, prescripciones o 
indicaciones individualizadas; 
 
c) Realizar comparativos de eficacia entre 
medicamentos, dispositivos, suplementos o 
tratamientos; 
 
d) Usar códigos de descuento, enlaces de afiliado 
o cualquier mecanismo de monetización que 
induzca consumo en salud. 
 
Artículo 300 Quinquies. Obligaciones de las 
plataformas digitales. 
 
I. Solicitar y verificar, antes de la publicación o 
monetización, que la cuenta que pretenda realizar 
promoción digital en salud cuenta con título o 
cédula profesional en materia de salud. 
 
II. Mostrar en toda promoción o recomendación de 
productos o tratamientos en salud una etiqueta 
visible con la leyenda: “Profesional de la Salud 
Verificado”; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Conservar trazabilidad mínima de la campaña 
por un plazo de seis meses, que incluya cuenta 
responsable, fechas de publicación y materiales 
difundidos, a efecto de atender requerimientos de 
la autoridad sanitaria; 
 
IV. Retirar o bloquear de forma expedita, dentro 
del territorio nacional, los contenidos de 
promoción digital en salud que la autoridad 
sanitaria determine como contrarios a este Título 
o a sus disposiciones, y notificar al responsable de 
la cuenta y al anunciante las razones de la 
remoción y las vías de aclaración ante la 
autoridad. Cuando el contenido se origine en el 
extranjero, la plataforma deberá restringir su 
acceso en México mediante medidas de limitación 
territorial, y 
 
V. Abstenerse de monetizar o habilitar 
herramientas comerciales en contenidos de 
promoción digital en salud cuando no se acredite 
la verificación profesional o cuando exista 
determinación de incumplimiento de la autoridad 
sanitaria. 
 
Para efectos de esta fracción, herramientas 
comerciales comprenden, entre otras, pauta o 
anuncios pagados, programas de afiliación, 
comisiones por venta, enlaces promocionales, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

propinas o recompensas vinculadas a la 
promoción, y etiquetas de compra. 
 
Artículo 300 Sexies. Régimen informativo en 
salud, distintivo y fuentes. 
 
I. La cuenta que divulgue contenido digital de 
salud autoclasificará sus piezas como tal. Cuando 
incluya afirmaciones de eficacia, seguridad, 
dosificación, indicaciones o comparativos, deberá 
citar de forma clara y accesible las fuentes que 
respalden la información, incluyendo guías 
clínicas, artículos científicos, comunicados de 
autoridades sanitarias o normas oficiales 
mexicanas aplicables; 
 
II. Cuando la cuenta pertenezca a un profesional 
de la salud verificado, la plataforma mostrará 
junto al contenido la leyenda visible “Profesional 
de la Salud Verificado”, y 
 
III. Lo no previsto en este artículo se regirá por 
las prohibiciones establecidas en el artículo 300 
Quáter, especialmente respecto de 
recomendaciones, publicidad y monetización por 
personas no profesionales. 
 
Artículo 300 Septies. Medidas y sanciones. 
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I. El incumplimiento a lo previsto en los artículos 
anteriores se sujetará a medidas de seguridad y 
sanciones administrativas conforme al Título 
Décimo Octavo de esta Ley, Capítulo I, artículos 
402 a 415, y Capítulo II, artículos 416 a 427, sin 
perjuicio de otras disposiciones aplicables y de las 
penas que correspondan si constituyen delito. 
 
II. Constituye infracción para la plataforma 
digital: 
 
a) Permitir la publicación o monetización de 
promoción digital en salud sin verificación previa 
de credenciales; 
 
b) Desacatar una determinación de la autoridad 
sanitaria, incluyendo órdenes de retiro, bloqueo 
territorial, suspensión de monetización o medidas 
de seguridad dictadas conforme a la Ley. 
 
III. Constituye infracción para el creador de 
contenido: 
 
a) Ostentarse como profesional de la salud 
verificado sin cumplir los requisitos; 
b) Realizar promoción digital en salud sin la 
leyenda obligatoria prevista en el Artículo 300 
Quáter, fracción II. 
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 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO . En un plazo no mayor a 90 días naturales 
la Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
publicará los Lineamientos de Promoción y Divulgación 
Digital en Salud. En esos lineamientos definirá: 
 
a) Los mecanismos de verificación que deberán usar las 
plataformas para comprobar títulos o cédulas de 
profesionales de la salud; 
b) El formato y ubicación de la leyenda “Profesional de 
la Salud Verificado”; 
c) Los requisitos de trazabilidad mínima; 
d) Los plazos para el retiro o bloqueo territorial de 
contenidos y la notificación a la cuenta responsable y al 
anunciante. 
 
TERCERO. En un plazo no mayor a 180 días naturales 
contados a partir de la publicación de los lineamientos, 
las plataformas digitales implementarán: 
 
a) El flujo de verificación previa de títulos o cédulas para 
promoción digital en salud; 
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b) La etiqueta visible “Profesional de la salud verificado” 
en promociones o recomendaciones; 
c) La trazabilidad mínima de campañas; 
d) Los mecanismos de retiro o bloqueo territorial y 
notificación. 
 
CUARTO. A partir de la publicación de los lineamientos, 
las cuentas que ya promueven contenidos en salud 
tendrán 60 días naturales para obtener la verificación, 
periodo durante el cual podrán mantener sus 
publicaciones previas sin realizar nuevas promociones 
pagadas; por su parte, las cuentas nuevas sólo podrán 
efectuar promoción digital en salud una vez verificadas 
como profesionales de la salud. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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